
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240492 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POO JLCICIM. DE LA ~DEII...Cl.'Jt 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: RED BUTTON ASESORÍA, S.A. DE C.V. I Cto. 17 S Bolívar Mz 123 Lt 108 , Col. Simon Bolívar Las Ame ricas. Ecatepec, Estado de México, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240492 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

s001 

55076 / 55 5436 3653, 55 6363 7702 / 

28/10/2024 Transferencia Bancaria 
1 OBSERVACIONES 

AD/ESP/DGRM/185/2024 

FECHA DE ENTREGA 
60 dias naturales 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Serie "Las Voces de la Juventud" 

OBSERVACIONES 

República de el Salvador 56 , Cuauhtemoc 06080, MX, DF 

Descri clón 

Contratación del servicio de producción de la serie "Las Voces de la Juventud Frente a la 
Justicia". 

La Serie se compone de 7 programas de 27 minutos cada uno 
- Realizados en formato FULL "HD 1920 x 1080, calidad broadcast. 
- Su contenido estará dirigido al público joven y audiencia en general. 
- Puede ser transmitido en cualquier horario , según las necesidades del canal. 
- Los programas de la serie serán grabados en aiversos contextos sociales. 

La estética visual de los programas se basará en el contexto propio de cada joven entrevistado, 
creando atmósferas con un renguaje cinematográfico; imágenes oniricas, poéticas y dramáticas 
reforzarán el discurso visual. 

ACTIVIDADES: 
1-Los testimonios de los jóvenes para la integración de la serie serán en el contexto propio de 
cada joven, creando atmósferas visuales con un lenguaje cinematográfico: imágenes oníricas, 
poéticas y dramáticas reforzarán el discurso visual. 
2-Se seleccionarán jóvenes con distintas historias y problemáticas. 
3-Se llevará a cabo un seguimiento cercano de estos jóvenes en sus distintas actividades para 
conocer como su entorno define su lucha a favor de sus derechos. 
4-EI formato busca generar una empalia entre el público joven y el público en general. 
===========================-====-=----=-------------------------------
Especificaciones técnicas de video: 

FORMATO MXF 
-HD 1920 x 1080i 59.94 HZ 
-CODEC XDCAM HD 422 a 50mbps 
-Apple Pro Res HQ422 . 
-Aspect Ratio: (16:9) Full screen 
-Field Dominance: Upper 000 
-Editing Time Base: 29.97 
-Time code Rate: Same as Editing Timebase 

VIDEO SETTINGS: 
-Apple ProRes 1920 x 1080 
-Quality 100% 
:Frame Rate: 29.97 
-Bit Rate: 50mb/s 

P. Unitario lm orte Total 
784,000.00 784,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No, 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP, 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No, 30, 40, PISO 

COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: RED BUTTON ASESORÍA, S.A. DE C.V. I Cto. 17 S Bolívar Mz 123 Lt 108 . Col. Simon Bolívar Las Americas, Ecatepec, Estado de México, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240492 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

soo, 

55076 / 55 5436 3653, 55 6363 7702 / 

28/10/2024 Transferencia Bancaria 
1 OBSERVACIONES 

AD/ESP/DGRM/185/2024 
FECHA DE ENTREGA 

60 días naturales 

Pos_ Clave Articulo 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

AUDIO SETTINGS: 
-Sampling Rate 48 kHZ 
-Depth 24 bit 
-Configuration: Full mix, (mono) 
-CH1y CH2 

República de el Salvador 56 , Cuauhtemoc 06080, MX, DF 

Descri ción 

----------------------------------------------------------------------
Plazo de entrega: 60 dias naturales contados a partir del dia siguiente a la notificación de 
ad¡·udicación, sin que la entrega rebase el 27 de diciembre de 2024, precisando que derivado 
de próximo cierre del ejercicio fiscal 2024, esta contratación no ésta sujeta a prórroga en el 
plazo de entrega. 
=========================-=========----=====--=================-====== 
Lugar de ejecución de los trabajos y/o entrega del servicio: La entrega deberá realizarse de 
lunes a viernes previa notificación vía correo electrónico a mpaguilar@scjn.gob.mx y/o en 
Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación en un horario de 
g:oo ama 18:00 horas, Edificio República de El Salvador 56, colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06060, Ciudad de México. 
=================-=======-----=====-------==------====-------==-------
Forma de Pago: El pago se realizará en una sola exhibición, a los 15 dlas hábiles posteriores a 
la entrega de l os comprobantes fiscales (CFDI y XML) correspondientes, con sus respectivas 
validaciones acompanado del documento que acredite la recepción de los servicios a entera 
satisfacción de este Atto Tribunal. 

Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 del AGA XIV/2019, y toda vez que la contratación 
es menor a 7,500 UMAS y el precio se cubrirá a mes vencido, a la entrega-recepción de la 
prestación de servicios a entera satisfacción, se exceptúa a su represenfada de la presentación 
de la fianza de cumplimiento correspondiente. 

Asimismo, el contrato que se celebre entre la Suprema Corte y "Red Button Asesoría, S.A. de 
C.V.", deberá constar por escrito y se inscriba en el RPDA, en términos del articulo 83 bis, 
segundo párrafo, de la LFDA, además de prever que la obra audiovisual será realizada por 
encargo y que los derechos patrimoniales pertenecerán a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
================-========--------==-----------------------------------
1. Plazo de entrega de las cápsulas: 60 dias naturales contados a partir del dia siguiente a la 
notificación de adjudicación, sin que la entrega rebase el 27 de diciembre de 2024, precisando 
qu derivado del próximo cierre del ejercicio l iscal 2024, esta contratación no ésta sujeta a 

r rroga en el plazo de entrega . 
. Tipo de Procedimiento: Ad¡udicación Directa. 

Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/185/2024. 
4 Clasificación: ESPECIAL. 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D F. 
R.F .C. SCJ-950204-6PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240492 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

PROVEEDOR: RED BUTTON ASESORIA, S.A. DE C.V. / Cto. 17 S Bolívar Mz 123 Lt 108 , Col. Simon Bolívar Las Americas, Ecatepec, Estado de México, 55076 / 55 5436 3653, 55 6363 7702 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
60 días naturales 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 
Transferencia Bancaria 

1 OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/185/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
República de el Salvador 56 , Cuauhtemoc 06080, MX, DF 

Cantidad Unidad Descri ción 
5. Fundamento de autorización: Artículos 21, 45, Fracción 1, 47 Fracción IV, 48, 95 y 96 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la 
sugrema Corte de Justicia de la Nación. 
6. rgano que autoriza: Comité de Adquisiciones y Servicio, Obras y Desincorporaciones, en su 
décima novena sesión ordinaria de 2024 
7. Fecha de autorización: 25 de octubre de 2024. 
8. Unidades responsables UR: 24310950S0010001 "Dirección General de Justicia TV". Partida 
¡::>resupuestal: 36101 Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales. 
CC. 181. ID MIPES 10762. Certificación Presupuestar: DGRM-2024-108 (1f240001 08) 
9. Area solicitante: Dirección General de Justicia TV. 
10. Administradora del contrato: La "Suprema Corte" designa a la C. Miriam Patricia Aguilar 
Mendizábal, Subdirectora General de Información y Programas Especiales de la DGJTV, como 
administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prstador de 
servicios". asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que las cápsulas 
objeto de este contralo, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos ma[eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio publico en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE: El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de 
contratación para el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección 
General de Recursos Materiales, de la Suprema Corte de Justicia ele la Nación, ubicada en 
Calle Bolívar numero 30, cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Codigo Postal 
06000, Ciudad de México teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Serie "Las Voces de la Juventud" 

P. Unitario 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

TRO VIEYRA 
CONTRATA •• 

MTRA.GABRI 
DIRECTO 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

N4 - ELIMINADO 6 

lm orte Total 

784,000.00 
125,440.00 
909,440.00 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Cone de Justlci~ de la Nación, en lo sucoslvo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de es1e instrumcn10 manifiesta que: 
I.1.- Es el maxtm0 organo depos1tano del Poder Judicial de la Federac1on tn 11m11nos de lo dispuesto en los anicutos 94 de la Const11uc10n Pohoca de los EstadOs Unidos Mexicanos y 1• fraccion 1. de la Ley Orgamca del Poder Judtc1al 
de la Federac10n 
1.2.- La presente con1n111c10n realizada mediante aar,.a1Ca1et0n d1recu1 fue autonz-ada por ej Com,ta de Adqumc,ones y Ser.ic10. Obras y Oes111corporacaones en su decrna novena HSK)n ortMan■ de a:mfonmdad con lo orcvisto en los 
ar1Icukls 21. 45 fracaon l. 47 FracCtOn rv 48 95 96 y 97 del Acuerdo General de Adrrur11strac10n XIV/2019 del Comite de Gobierno y Adnwuslfllc.10n de la Suprema Corte de Justa. dt la Naoón de siete de noYll!fllbn! de dos m,I 
drecinueve por el que se regulan los proced1mten1os p,¡ira ta 1dqu1s1e,on arrendamiento adm1rustraCJOn y oes1ncorporacion de tNenes y 1■ eontratacaon de obras y preslac.on de seMCKl5 requendOs por ta Suprema Cone de Just10a de la 

Nacion (Acuerdo General de Admm1s1racion XNJ2019) 1 
1.3.- La perso~ 111ular oe la ()recoon Gener;1I de Recursos Malenales esta facuflada para suscnbir el presente f'!strument0. de confom'ltdad con lo dispuesto en k:ls arucuk)s 32 fracoon X. del Reglamento Organtco en Matena de 
Admnis1racion de ta Sup,ema Corte de Justte1a de ta Nac:ion y 11 tercer parrafo del AQJerdo General de Admimstracion XN/2019 
1.4.- Para todo lo relaCJOOado con el presente con1ra10 seflala como su dom1c1ho el ubicado en ta aven4(13 Jose Mana Pino Suarez numero 2 colon.a Cent10 alcald1a Cuauhtemoc. codtgO postal 06060 C.Udad de ~ex1co 
1.5.- La erogaoon que impltea la presente contr.uac.on se reakzara con cargo al Cen1n>Ges1or 24310950S0010001. PartJda Presupuestat 36101 dc.stino ·o.rust0n de mensa,es sobre programas y actMdades gubemamen1a1es· cemficac,on 
presupuestalDGRM-2024• 108 
11 - El "'Pn!stador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decu· verd1d, por conducto de su ,epresent:rn14t legal que: 
11.1.- Es una persona mora! debidamente const1tu1da baJO las leyes mexteanu cuenta con la inscnpc.ion en el Registro Pubhco del Comercio oorre.sponchen1e 
I1.2.-Conoce peñectamenle las esptcl'cact0nes tecnrcas de los servoos requcndos por la 'Suprema Con,· y cuenla con los elemen1os tecmcos y capacidad económtc.a neces3nos para reahz:artos a sahsfacc16n de es1a 
I1.J .. A la fecha de ad¡ud1cac1on de 1a presente contra1ación no se encuentra inhab1htado conforme a la regulacion 1phcable a los Poderes E¡ecuuvo. Lttg1slaU\IO y Judicial de la Federac10n p11ra celebrar con1ratos asimismo no se encuentra 
en ninguno de k>s supuestos a que se refieren los articulos 62 fracc10nes XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta su¡elerse a lo pre\1Isto en el Acuerdo General de Adm1ms1ración XtVf2019 
11.S.- Para todo 5o rel•oonado con el presente contrato sei'lall como su ck>mtatto el .-.chcado en la caratula del presente .nstrumento en el apanado dtnomtnado ·Prestador de SeMOOs" 
111.- La "Suprema Cone" y 11 " Presl.ldor de Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identificara como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mu1uamerue la personalidad 1unc:hca con la que comparecen a ta celebrac10n del presenle snstrumen&o y manifiestan que 1ocsas las comun,cac10nes que se realtc:en en11e ellas se d,ng1ran a los dornecitos indtcados en los 

antecedentes 1 4 y 11 5 de este 1nstrumenk> 
111.2.-Las ·Partes· reconocen que La caratula del presente conlra10 forma parte mttgral'\te del presente cnstrumento conlr11C1ual 
111.3.-Conocen el aleanee y contendo del presente contrato. pc,r lo que estan dt acuerdo en someterse a las s19u11ntes 

CLÁUSULAS 

Pnmera. Condiciones Generales El ·Prestador de $eM(.ll)s· H comp,omete • propol'CIOnar los seMCJOs doscntos en el presente .,strumento y respetar en lodo momen10 el ob,e10 p(eCJO plazo y condoones de pago selialadas en la 
carátula y las clausulas del presen1e ms1rumento contrato duran11 y hasta el cumptirmento total del ob¡elo de este a0Jerd0 de wluntades El pago Hi,aI100 en la presente ci.iusula cubre el 101<11 de bs sef'VICIOS con1ratados. por IO cual la 
·suprema Cone no 1Iene obhg•C>Ofl de cubnr mngun tmporte adic10nal (En caso de que el venctmiento de bs plazos ser"1alados en el p,eunte Contra ro se ubiquen en un día ,nh~bd el plazo sa recorrera al dia hab,I ,nmed1aro s,gu,ente/ 
Segunda. Requisitos para realiur los pagos respectivos, Para efec1os fiscales el 'Presladar de Se,vic10s· debera presenlar la o tas facturas o comprobante respectNO a nombre de la ·Suprema Cone· según cons1a en ta Gedula de 
1dent1ficaC100 fiscal. e>1ped1da por la Secretana de Hacienda y Cfed1to Pubhco con el Registro Federal de Con1nbuyen1es SCJ9502046P5 indicando el dom1c1ho sel'talado en la deciaración 14 de es1a instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, oopIa del mstrumenlO contractual y oopm del dOCumenlO mediante et cual fueron ,ecIb1dos a enIera sa11sfacc1ón los seMcKls contratados 
Las "Panes" convienen que la ·suprema Corte· podr.1 en cualquier momento retener los pagos que Ienga pend1en1es de cubnr al •Prestador de Sennc10s·. en caso de que este últtmO incumpla cuales quiera de las obligaciones pac1adas 

on et presente Instrumento contractual 
Tercera. Penu Convencion.ales. Las penas convenc,onales serán delermnadas por la 4 Suprema Cone· en funet0n del ,ncumplwruento dea-elado conforme lo s1gu ,ente 
En caso de lflCUT1pfirmen10 de las obhgaoones pactadas en el lf'IStrumento a>ntractuat y de sus anexos la -Suprema Corte· podr.i aphcar una pena convenc10nal hasta por et 10% def mon10 que corresponda al valor de i:ls seMC1os (sr, 
incluir ,VA) que no se hayan reetb1do o b,en. no se hayan recibido a entua 1at11facaon de la ·suprema Cone· De Htst.ir 1ncumpt1miento paroat. l.t pena se ■¡ustarl propomonalment.e al portenlate ncumpkdo 
En caso de que no se otorgue p,orroga al ·Prestador de SeMc,os· respecto al cumplarnenlO de los plazos eslabteados en el contrato, se apkara un. pena convenaonal por atrasos que le sean impulob~ en la entrega de tos btenes, 
prestacion de los sel'VOOs o en ta eJ9cuc10n de los trabaps eqU1Valen1e al monto que resulte de .:1pf,car el 1 p0roen10 diana a la canlldad que imponen los bienes pendtentes de entrega los servoos no prestados o t>s oonceptos de 
traba.ios no reala.ados y no pod~ exceder del JO% del momo total del ex>ntra10 
S1 las penas convenaon1'8s rebasan el porceniaJe señatado antenormente, se 1meiani el procedm.ento de resc1s.on del contra.o 
Las penas podran descon1•rse de k>s montos pendientes de cubnrpor pane de la '"Suprema eone· al Prestador de SeMCOs· y. de se, necesano. f'lgresando su moo10 a la Teso,ena de la ·supnun,¡ Corte· 
Cu.1ru. Monto del contrato. El monto del presente rontf'IHO es por S784 000 00 (Se1eaen10s ochenta y cuatro m,I pesos 00/100 M N) mas t i 16'4 del tmpues10 al Vak>r Agr~■do equrvalente a S125.440 00 (Cien10 venbQOCO mil 
cuauooentos cua,enta peso::, 00i100 M N , resultando un monto IOlal de S909.440 00 (Novcoc11tu5 nuevo mil cuatroc,entos cuarenta pesos 001100 M N ) 
Quinta. Lugar do prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Se,v1c10s• debe reahzar la pres1acl0n del serv1c.o ob¡eto de este con11alo, en el siguiente dom1c1ho en las oficinas de JustiC1a TV Canal del Poder 
Judrcial de la Federación ubicadas en Repübllca de El Sal\lador numero 56, cod1go postal 06060 colonia Centro, alcaldía Cuauh1émoc, Ciudad de Mex1co 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios Las '"Partes~ convienen en que el tiempo de enirega de le sene sera de 60 dias naluralos con1ados a partir del d1a s1gu1enIe a la nolrfteacfOn de adjud1cac1ón, sin que 
!a en1rega rebase el 27 de diciembre de 2024 precisando que den\lado del proxImo cierre del e1ercic10 fiscal 2024 esta conl ratación no ésta su¡eta a prórroga en et plazo de entrega 
A la 1em11naoon de la \11oencia de es1a con1ratac1on, no se deberá continuar con el servtc:10 objeto de este con1ra10 
El plazo de Jos seMDOs pactado en tsle cootra1o umcamente podra ser prorrogado por causas plenamente ~strfcadas previa presentaCIOtl de la solicitud 1espec11va antes del vencwruen10 del plazo de e,eOJaon. por parte del ·Prestador 
de SeMCIOs~ y su aceplaCIÓn por p:¡ne de la ·Suprema Cone· En caso de que el ,niao de la pres1acton del wrvtoo. matena de este instrumento contractual no sea posibte por causa, wnpuUtbles a la ·suprema Cone·. esta se ruhzari en 
la fecha que por escnlO le señale el ·Adm.rustrador· del contrato 11 ·Prestado, de Serw:ios ... 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De confom"ldad con IO establectdo en el art1cvlo 169 fracc10n 11, cuano parrafo del Acuerdo General de Admtn1slraC10n XIV/2019, se exceptua lill prenntac,on de la fianza como garant1a del cump{wmenio 
del oontrato. toda ...ez que et monto del presente oonua10 no excede la c.anltdad oe 7500 UMAS y ti pago se ,eahzara en su IOtalidad de manera posienor a la preslaOOn de los seMCIOS 
Octava. P.1gos en exceso Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el · PrestadOr de SeMdos·, este deberi reintegrar las c.anttdades pa;1das en exceso mas los intereses que se catcutarin conforme a una 1as.a que será igual 
a la establecida en el COdigo Fiscal de la Federaaon y ta Ley de Ingresos de ta Federaaon como s, se tratara del supuesto de prorroga para el pago de erada.os fiscales Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso y se corrc,utaf31n pord1as naturales, desde La fecha del pago al "Prestador de 5er"1C()s" hasta la fecha que se pongan efectivamente las cani.dades a d,sposK:.on de la Sup,ema Cone· 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador de Sel"VICIOs· asume tolalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los 5ef'VtCl0S. obJelo de este cx,ntta.,. 11\fnnja dere<nos de p,t>pledad Wllclectual y por lo 1an10 !íbera a la 
·suprema Cone~ de cualquier responsabilidad de carac1er ovil penal fiseal de marca industnal o de cualquier oira 1ndo'-
Asm1Smo se precisa que esla prof'ub~ cua,qu1er reproducc110n pare.al o total, o uso distinto de la documen1acIon proporcionada por la ·suprema Cone·, con mo1tvo de la pres1ac1ón de los servicios ob1c10 del presente contrato 
o•cima. Inexistencia de relación loboral. El ·Prestador de Sel'VICIOs• como empresano y patrón del personal que ocupe para el cumpli~nto del presente contrato, sera en todo momento el úmco 1'9Sponsable ante sus trabajadores de 
todas tas obligaciones que se den\len de las dispos1cIones laborales y demis ordenam1en1os en ma1ena de traba¡o y de segundad social, por lo que respondenl de !odas tas reclamaciones que su, traba¡adores presenten en su rontra o 
de la .. Suprema Corte· por 1an10, este Allo Tribunal quedara relevado de 1oda responsabilidad en tal Hnodo. La ·suprema Cone~ estará facullada para requenr 11 WPresladorde SeN1oos· los comprobantes de af1hacl0n de sus 1raba¡adores 
11I IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que a'!Juno o algunos de los 1rabaJadores del ad¡ud1tatano e,iecu1en o pretendan eJl!lcular alguna ~damaCl6n en contra de la ·suprema Cona• el "Prestador de SeMaos• debera reembolsa, la totaladad de los gastos que en:>gue 
la ·suprema Cone • por concep10 de 1raslado Vlabcos hospeda¡e 1ranspon.1aon. alimen1os y demis inherentes con el fin de acrethtar an11 la autonctad competenie que no eX1ste relaet0n laboral alguna con los mismos y deslindar a la 
·suprema eone• de cualqu,er upo de rasponu~ad en ese sentido. Las ·Panes• acuerdan que el lfflpone de los refendo, gastos que se negaran I ocas10nar podra ser deducdo por la ·suprema Cone· de las facturas que se encuentren 
pend,entes de pago. ndepend1efllemente de tas acoones legales que se pucheran e,en::er 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema eorte· manifiesta que no acepta~ la subeonlratae1ón para el cumplimtenlo del ob,eto de esta conntaClOO 
Para los efectos de esta contralaaón H en1iende por subcon1r.t1ación el aclo mtd1an1e el cual el •Prestador de Sel\llOOs· tncom1enda a otra persona fisec:.a o ~ndIc.a la e¡ecuoon paraal o total del ot>teto del conltato 
Décima Segunda. Responsabilidad Civll. El ·Prestador de SeMCOs· responderj por los daños que se causen a los tHenes en posesión o en propiedad de la ~uprema Corte· con mot,"° del c:umphmtento al ob1eto de este contrato aun 
cuando no e>11sla negligencaa La reparaaón del daño c:ons.sln , a etecCtOn de la "Suprema Corte· en el res1a~ecm.enlo de la situaoón antenor a,arwjo ello sea posible o en el pago de daños y pe11,uc1os con .ndependenoa de e,ercer 
las acaones legales a que haya lugar 
Oecima Tercera. lntr3nsmi11bllicbd de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato El ·PrestadOr de Serw::c>s· no podrá ceder gravar transíenr o afectar b.1,o cualquier tllulo paraal o totalmente a favor de 0111 
persona fis1ca o moral. los derechos y obitgaciones que denven del p,es1n11 contrato. con excepaon de los derechos de cobro, con au1onzación prt\lta y expresa de la ·suprema Cone·. 
O.cima Cuarta. Del fomonio II ta transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes• reconocen que la lnfonnación contenida en el presen1e contrato y. en su caso. los entregables que se generen podran ser suscep11bles 
de das1ficarse como reservactos y/o confidenoales. en 1erminos de los articulos 106. 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la tnformac1ón Pública, as, como 98, 110 y 113 do la Ley Federal de Transparencia y Accoso 
a la Información Publica. El "Pl'eStador de Senncios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las instalac.ones de ta ·Suprema Corte• o pongan en riesgo la integndad de su personal, asi como abstenerse 
conlonne a las d1spos1C10nes aphcables. de dar a conocer por cualqu\er medio a quien no tenga derecha, documentos, regislros, magenes constancias. estadist1cas, reportes o cualquler otra 1nformacion cla s,ficada como reseNada o 
confidcnctal de ta que lenga conocim1en10 en e¡ertK:io y con mol11/0 de la preslación de serv1c.os 
Los trabaps e¡eaJlados lolal o parcíalmenll espeaficac1ones y en general ta W1íomiac10n que se encuentnt en el lugar de su eJecuaón o que se hubiesen en1regado 11 ·Presiador de SeMClos· para cumpt..- con el ob¡eto del presenle 
contrato ,on proptedad de ta •suprema eone· por lo que el ·Prestador de Servt00s· se obbga a devolver a la ·Suprema Corte" el matenalque se le hubtese propol"CIOnado as1 como el rNlenal que llegue a reakza, obigandose a absteneBe 
de reproducu1os en med10 electrón,co o fisieo De conformidad con lo eslableodo en el articulo 59 de la Ley Gent:ral de Protecc.on de Oa1os Personales en Posesión de SuJetos Obligados (LGPOPPSO). el ·Prestador de Servto0s• asume 
el car.ic1er de encargado del tratamtento de los da1os personales que tenga acceso con motNO de la documentaCIOn que mane¡e o conozca al desarrolla, las acllvidades obJelo del presente contrato, asl como los resultados ob1enidos, por 
k) que no tendra poder atguno dt dec1sl0n sobre los datos personales Los datos peBOnales que recabe el enc.1rg.ado son un1Ca y exclusivamente para ti cumphmtenio del ot>,eto del pre1en1e Con&ralo En ese senhdo, el ·Prestador de 
SeMCIOs· se obliga a lo siguiantt •· Abslenerse de tratar bs dalos personales para l\naltdades disl1n1as a las au1onz.adas por la ~uprema Corte·· b. Guarda, confidenciatidad y absteneBe de transfenr los da1os per5onales líiUados a1' 
como informar a la ·suprema Cone· cuando ocurra una w&ntrKl:ln de los mismos c Eirrwlar y devol\ltr los datos personales ob¡eto de traiamienlO una vez Q.Jmplido el presente controk>. y d No subcontratar seMCiOS que conlleven el 
tratamiento de datos per,onales en lemwtos del articuk:161 de la LGPOPPSO 
Décima Quinta, Rescisión del contrato. Las 4 Partes· acept.an que la ·suprema Corte· podra. resandlí de manera unilateral el presente contralO sin que med•• deciarac10n ¡udiaal en caso de que el ·Prestador de SeMaos. dete de 
cumplir rualesquIera de las obllgaoones que asume en este contralO por causas que le sean mputabfes obten. en caso de ser oqe10 de embargo, huetga estalada concurso mercanlll o l,quKiaCIOn 
A.nl■s de declarar la ntstJslÓn ta ·suprema Corte• not1fK:ari por esenio Las causas respec1Ivas al ·Preslodorde Serv1c10s~ en su dom1c11io señalado en ta declarac,ón 115 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgandole 
un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho con\lenga anue los documen10s que tslime convententes y aporte. en su caso, las pruebas que estJme penlnentes. Vencido ese ptazo el órgano competente de la 
·suprema Corte· determinara sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicara al "Prestador de SeMc10&· 1n su dom1c1lio señalado en la declaración 11.5 de este 1nsttumenI0 Seran cau~, de rasci116n del presente Instrumento 
contractual las siguientes 1) S1 el -Preslador de Servicios~ suspende la entrega de tos bienes o la prestación de los seN1clos sel\alados en la cláusula pnmera del presente contrato 2) SI el ·Prestador de Servic10s· incurre en falsedad total 
o par<:4al respedo de la JnforrnacIón proporc,onada para la celebración del presente contrato 3) En general por el incumphmlento por parte del ·Prestador de Sel'Vfcios" a cualesquiera de las obligaciones denvadas del presen1e rontralo 
Décima Sexta. Supuesto do terminación del contrato divorsos a la recl1lón, El c:ontralo podra darse por terminado 11 cump41mentarse su obJeto o bll!ln de manera anhcipada wando existan causas ~stiflcadas de orden público o de 
1nteres general en 1ermnos de lo previsto en losarti.culos 153, 1~ 155 y 156. del Acuerdo General de Admin1stracaon Xl\l/2019 
Décima Séptima. Suspensión 1omporal del contrato. Las ·Panes· acuerdan que 11 •Suprema Corte· podni en cuatquier momento, suspendtr temporalmente. en todo o en parte el ob¡elo materia do este contrato. por causas ¡usblk:adas. 
sin que ello wnphque su tem,-,ae1ón definitiva y. por tanto. el presente c0t\lralo podfa continuar pn>duc,endo todos sus efectos legales una vez desapa,ec.adas las causas que motivaron dtdi• suspensión El proc.ec:imtento de suspens10n se 
regIra pork> dispuesto en el 1rti0JkJ 150 del Acuerdo General de Adm1ms1raaoo XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. La.s condtaones pactadas en el presente anstrumen10 podran ser obJek> de mod1fic.aci6n en tenninos de lo pAtvwslo en los articulos 13 fraco6n XXII 'I 148, fracc,on 1, del Acuerdo General de 

Admimstraaon XNQOl9 
O.cima Novena. Administradora del contrato. La ·Suprema Cone• designa a la C Mlnam Patnoa Aguilar Mendiz.abal. Subdirectora General de lnfonnaCIOf'I y Programas Espeaales aciso"lta a la OGJTV de la ·suprema~ Cone·, como 
"Admin,slradora· del presente contrato. quien 1upeMsa1i su estnc.to cumphrmento. en conse0Jenaa debera revisar e 11specaonar las acttVidades que desempeñe el "Prestador de Servte10s•. ■s1 como gnr las 1ns1rucciones que considere 
oponunas y \lenfic:ar que k>s 5el'VIQOS ot,se10 de este contra10. QJmp&an con las espeoíieaaones señaladas en el presente nstrumen.:> 
Asimismo. el titular de la O.recaen C.neral de Jusuaa TV de la ·Suprema Cone· podri susMutr al ·Admmt1lradora~. lo que .,,onnarán por escnto al ·Prestador de Serv,c,os". 
Vlgtsima. Resolución de conlroversí.n Pam efecto de la interpre1ac1ón y cumplimiento de lo es11pulado en este inslrumento, el ·Prestador do Serv1c10s· se somete expresamente a las decisiones del Tnbunal Pleno de la ~suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cuatqu1erotro fuero que en razon de su domic1llo o \lecindad, tengan o ltegaren a 1ener, de confonn1dad oon lo 1nd1cado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaaón 
Las .. Panes~ acuerdan que cualquier nohficación que tengan que rHl1zar11 de una parte a 01ra, se realizará por esenio en el domicilio que ha señalado en 111 declarac10nes 1.4 y 11.5 de este Í'IStrumento 
Vigésima Primera. Loglslaclón •pllcable. El acuerdo de voluntades pr1v,s10 en este Instrumento contractual se nge por lo dispuesto en ta Constitución Pol!t1ca de los Estados Unidos Me1Clcanos, el Reglamento Orgánico en Mateno de 
Admwuslfación de la Suprema Cone de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Admimslración XIV/2019. y en lo no previsto en estos por ti Códlgo Civil Federal. Código federal de Proced1m'8n1DS crwes. ta Ley General de Catos 
Personales en Posesión de SuJelos Obligados la Ley Federal de PresupueS10 y Responsabtltdad Hacendana. la Ley General de Responsabtlidades Adm1mstrallvas y la Ley Federal del Proce<UmienlO AdmirnstralM> en k> CX>nduceme 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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FUNDAMENTO LEGAL 
 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
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